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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  389 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

64 fracción III inciso c), 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León, la LXXV Legislatura de este H. Congreso, aprueba 

la renuncia del C. José Juan Guajardo Martínez, como Director del Centro 

de Estudios Legislativos de este H. Congreso. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 30 de junio del 

presente año. 

 

 

 Segundo.- Remítase el presente Acuerdo al Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 



“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán, Heroína de 

la Revolución Mexicana” 

 

Acuerdo Núm. 389 expedido por la LXXV Legislatura                2 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 


